
TRÁMITES INICIALES EN CONGRESO

Remisión a  Comisión
Calificación (a Comisión 

de Economía y Hacienda)

(8/2/2011)

Presentación

(4/2/2011)



http://www.loyra.com/articulos/Proyecto Ley Juego BOCG 11-2.pdf


TRAMITACIÓN EN COMISIÓN

• Si hay enmiendas a la totalidad, el 
Presidente de Comisión remite a 
Presidente del Congreso

• Nombramiento de Ponente o Ponentes

Presentación 
enmiendas

(Hasta 21/2/2011)

• Preparación de Informe para Debates

• Debate en Comisión (pueden 
presentarse enmiendas de 
aproximación o subsanación)

Ampliación plazo 
presentación 
enmiendas

(Hasta 25/2/2011)



Aprobación Dictamen en Comisión

Se remite el Texto aprobado 
al Presidente del Congreso



TRAMITACIÓN EN PLENO DEL 
CONGRESO

Se aprueba el Dictamen 
pero se devuelve a 

Comisión para nueva 
redacción armónica (un 

mes)

Se aprueba, y se remite 
a Senado



Tramitación en Senado

Se vuelve a remitir 
el Texto al Congreso 

(veinte días 
naturales. En caso 

de “urgencia”)

Se Veta el 
texto 

remitido

Se 
introducen 

nuevas 
enmiendas



2ª Tramitación en Congreso

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
TEXTO DE LA LEY

Mayoría 
absoluta (si 

hubo veto) o 
simple ( si hubo 

enmiendas)

Si hay 
enmienda s 
del Senado,  

Nueva 
Votación

Si hay veto en 
Senado, nueva  

tramitación, 
debate y 
votación



ÚLTIMAS FORMALIDADES

Promulgación (firma S.M. 
el Rey) 

(15 días)

Publicación en B.O.E.

(Inmediantamente)


